
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
COYUCA DE CATALAN
PERTODO 20r8 - 202r v

CARÁTULA DE CONTRATO

CONTRATO DE OBRA No: MCC-FAISM-DF-2020-ADU423

OATOS DE LA OBRA

REHABILITACIÓN OE CAMINO RURAL TRAMO: PINEDA. PLACERES DEL ORO - SAN FERNANDO - PANTOJA

UBICACION

EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CA , GRO,

FUENTES DE INVERSIóN

RAMO 33.- FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FAISM).

R.F.C.:GURE5003037F1 EMPRESA:ENRIQUEGUTIERREZRAMIREZ
REPRESENTANTELEGAL: ENRIQUEGUTIERREZRAMIREZ

DOMICILIO: CONOCIDO 7¡I, COL. CENTRO, COYUCA DE CATALAN, GRO, C.P. ¡10706

DATOS OEL CONTRATO

OBRA PUBLICA

MODALIDAD: ADJUOICACIÓN DIRECTA
MONTO DEL CONTRATO $217,800.36 SUBTOTAL $187,758.93

( DOSCTENTOS DtECtStETE tútL OCHOCTENTOS PESOS 36fi00
ii.N. )

%r.v.A $30,041.43

$2r7,800.36
ASIGNADO PARA EL EJERCICIO 2O2O

( DOSCIENTOS DIECISIETE frllL OCHOCIENTOS PESOS 36/100 M.N. )
$217,800.36

PROGRAMA DE OBRA

FECHA DE lNlClO: 10 DE FEBRERO OEL 2020 FECHA DE TERMINACIÓN: 29 DE FEBRERO DEL 2O2O

aóñrRA LAFRESENÍÁa¡óIDE ESnMAcroNEs DEBTDAMENTE AuroRrzADAs
FIRMA DEL CONTRATO

ENRI ERREZ RAMIREZTABARES

,EL AYUNTAMIENTO'

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
E CATALAN, GUERRERO
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coNTRATo DE oBRA PÚBLICA A PREcIos UNITARIoS Y TIEMPO DETERMINADO NUMERO i,ICC.
FAIsM-DF-2020-ADU{r23 ouE TTENE poR oBJETo nexlglLlreclóN DE cAMtNo RURAL TRAMo:
PINEDA. PLACERES DEL ORO . SAN FERNANDO . PANTOJA, EN LA LOCALIDAD OE PANTOJA,
MuNtctpto DE coyucA oe clrllÁ¡¡, GRo., QUE CELEBRAN PoR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTo
DE COYUCA DE CATALAN, GUERRERO A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL
PRESENTE TNSTRUMENTo sE LE DoNoMtNARA'EL AYUNTAi||ENTo", REPRESENTADo PoR EL c.
EUSEBIo ECHEVERRIA TABARES, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALAN, GRO., Y POR LA OTRA LA OTRA PARTE EL C. ENRIQUE
GUTIERREZ RAMIREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
SE LE DENoMINARÁ "EL CONTRATISTA,, QUIEN GOZA DE FACULTADES SUFICIENTES PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

ANTECENDENTES

b) Que para cubr¡r las erogac¡ones que se der¡ve del presente contrato el H. Ayuntam¡ento Mun¡cipal

Constitucional de Coyuca de Catalán, autorizo la ¡nversión correspondiente a la obra objeto de este

contrato con recursos del Ramo XXXlll.- Fondo de Aportac¡ones Federales para Entidades Federativas

y Mun¡c¡p¡os (FAISM), que "EL AYUNTAMIENTO" destino estos recursos para la obra:

REHABtLrrActóN DE cAM¡No RURAL TRAMo: PTNEDA - PLAcERES oEL oRo - sAN
FERNANDO - PANTOJA, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA, MUNICIPIO DE COYUCA DE

clrllÁ¡¡, eRo.

c) Que conforme al resultado de la propuesta técnica del procedimiento de la ADJUDICACIÓN o¡neCtl
No. iiCC-FAISM-OF-2020-ADU-023, la propuesla presentada por la entonces "LICITANTE'y ahora el

'CONTRATISTA' resulto, der¡vado del anális¡s de propuesta y dictamen, la propuesta técnica y

económica más conveniente para "EL AYUNTAMIENTO" por haber cumplido con las condiciones

legales, técn¡cas y económ¡cas requeridas por "EL AYUNTAilIIENTO" y por rel
cump de las obligaciones respectiva
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¡or.¡.¡ Plaza principal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.:767 67 52650
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a) Oue en cumplim¡ento con lo establecido en los ertículos 52 y 53 pánafo v, de la Ley de Obras Publicas
y sus servic¡os relecionados con las misma del Estado de Guenero No. 266, articulo 26, anículo 27
párrafo lll, artículo 42 párrafo v, de la Ley de Obras Publ¡cas y sus serv¡cios relac¡onados con la mismas

aprobada por la Cámara de Diputados del H. congreso de la Unión (DOF 28-11-2008), "LA LEY" y su

reglamento 'EL REGLAMENTO', "EL AYUNTAMIENTO" es competente para llevar a cabo la

contratacrón de la obra pública REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL TRAMO: PINEDA -
PLACERES DEL ORO . SAN FERNANDO - PANTOJA, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA,
IIIUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO,

f¡0.
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DECLARACIONES

I. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:

1.1. Es un órgano del Gobierno Municipal, de confomidad con lo d¡spuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica

del Municipio Libre del Estado de Guerrero.

1.2. EL C. EUSEBIO ECHEVERRIA TABARES, esta facultad para suscribirse el presente contrato

conforme a lo dispuesto.

Tiene su dom¡cilio en Palacio Municipal S/N, Colonia Centro Coyuca de Catalán, Guerrero; mismo que señala

para los fines legales del contrato.

La adjud¡cación de este contrato se hizo con fundamento en los artículos, 134, párrafo quinto, de la const¡tuc¡Ón

política de los Estados Un¡dos Mex¡canos; artfculos l, fracc¡ón Vl; 3; 26 fracciÓn I y 27 fracr,ión lll' de la ley de

obras mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIREGTA-

I. "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

11.1. Es una persona flsica con capacidad suficiente para celebrar el presente contrato, qu¡en se encuentre

legalmente registrado ante SHCP med¡ante cedula de ident¡ñcación fiscal con clave de reg¡stro federal de

contribuyente GURE5003037Fl.

11.2. EL C. ENRIQUE GUTIERRU RAlr¡REz, en su carácter de representante legal, cuendo con las

facultades legales suf¡cientes para suscribir el presente contrato en representac¡Ón de Contrat¡sta.

ll.3 De igual manera maniñesta bajo protesta de dec¡r verdad que ninguno de sus socios se encuentra

comprendidós en alguno de los supuestos del citado articulo 5l de "LA LEY", y que de la misma manera no se

encuentran personas que formen o hayan formado parte de 'EL AYUNTAMIENTO" durante los dos años

previos a la fecha de firma del presente instrumento.

lll.4 T¡ene su domicilio para oir y rec¡bir todo t¡po de notif¡cac¡ones y documentos que deriven de los actos

inherentes a este instrumento y a SuS COnveniOS, mismo que servirá para pract¡Car las nOtificaCiones aún las de

carácter personal, las que surt¡rán todos sus efectos legales, ubicado en la calle: CONOCIDO 74' COL'

CENTRO, COYUCA DE CATALÁN, GRO, C.P. '10706.

lll.5. Cuenta con la capacidad y los recursos técnicos, humanos y meteriales necesarios para cumpl¡r con los

requerim¡entos objeto del presente contrato.

brael sit¡o de realización de la Obra Pública, las espec¡flcaciones generales y pa

o de conceptos a eiecutar y su conformidad de ajustarse a todos sus térmi

*
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAT CONSTITUCIONA]
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lll.7 Conoce el contenido y los requisitos que establecen'LA LEY', "EL REGLAMENTO" y el conten¡do de

este contrato y alcances que ¡ntegren el presente instrumento.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s¡gu¡entes

CLÁUSULAS

PRIUERA.- OBJETO DEL CONTRATO.. EL AYUNÍAfÚIENTO" ENCOM¡CNdA A "EL CONTRATISTA"
REHABILITACIóN DE cAMINO RURAL TRAIIO: PINEDA - PLACERES DEL ORO - SAN FERNANDO -

pANTOJA, EN LA LOCALIDAD DE PANTOJA, MUNICIPIO DE COYUCA DE CATALÁN, GRO., y éste se

obl¡ga a realizarlo hasta Su total terminación, acatando para ello lo establecido en las normas de

con;trucc¡ón vigentes en el lugar donde deben realizarse fa obra pública, mismos que se t¡enen

por reproducidos como parte integrante de esta cláusula.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO.- El monto total del presente contrato es de $187,758.93
(cleNro oCHENTA Y SIETE ftlL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.)

üás et tmpuesto al Vator Agregado del 16Yo por $30,041.43 (TREINTA III|_L_CUÁRENTA Y UN

PESOS 43/1OO ttt.N.), lo que-nace un ¡mporte total de $217,800.36 (DOSCIENTOS DIECISIETE f,llL

ocHocrENToS PESOS 36/'10o M.N.).

{00§ l¡t.

*

lll.8. Man¡fiesta Bajo protesta de dec¡r verdad, encontrarse al coriente de sus obl¡gac¡ones fiscales federales

correspond¡ente al últ¡mo ejercic¡o fiscal, así como que haber presentado las declaraciones de pagos

mensuales, provis¡onales o definitivos, conespond¡entes a los meses del presente ejerc¡cio f¡scá|.

II. AMBAS PARTES DECLARAN

lll..l Se obligan en los térm¡nos de este Contrato, Catálogo de Conceptos a Ejecutar, Términos y

Alcances y Oemas Anexos derivados del Procedimiento de Contratación señalado en el Segundo

Párrafo de la Declaración 1.3 anterior, así como al contenido de "LA LEY', "EL REGLAMENTO"' el

Cód¡go Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo, el Código Federal de
procédimientos C¡viles, la ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento

y demás disposiciones legales que rigen la contratación, ejecuc¡ón y cumplimiento'

lll.2 Tienen capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato y que

sus representahtes Uap protesta de decir verdad man¡f¡estan que las facultades con las que

suscrib;n el presente iñstrumento, no les han sido revocadas o modificadas en forma alguno a la
fecha.

L ltt{ratrg¡0 Yl
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^.t
nto total del contrato establecido en esta cláusula podrá ser
AÍUIIENTO' en los términos Y condiciones establec¡das en el artícu l¡
que esta modificación sea Por razones fundadas y explicitas y a travé

r "EL
LEY",

del

rrespond¡ente
§.
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'EL CONTRATISTA" se obliga a ¡ealizaÍ los trabajos ad¡c¡onales que eventualmente pud¡eran resultar

durante la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, entend¡éndose por estos las cant¡dades o

conceptos de trabajos adicionales y/o eltraord¡nar¡os a los previstos or¡g¡nalmente en el mismo. En todos los

casos "EL AYUNTAMIENTO" dará por escrito a 'EL CONTRATISTA", previamente a la realización de los

trabajos adicionales, la orden de trabajo correspond¡ente, en la intel¡gencia de que las €ntidades y conceptos

adicionales, así como las especificac¡ones y precios unitarios respectivos, quedarán incorporados al contrato
para todos los efectos, en los términos del convenio que se suscriba.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCTÓN Y VIGENCIA.-"EL CONTRATISTA" se obl¡ga a realizaf los trabaios

objeto del presente contrato, en un plazo no mayor a 20 días natu¡ales, in¡c¡ando el dia l0 de Febrero del
2020 y terminarlos el día 29 de Febrero del 2020.

La fecha de terminación señalada podrá ser diferida s¡n que por ello se modif¡que el plazo de prestac¡ón de los

trabajos, adecuando el programa de trabajo, en los siguientes casos:

Si ocune algún acontecim¡ento por caso fortuito o fueza mayor, el diferimiento será por un periodo de

tiempo igual a la durac¡ón de dicho caso fortuito o fuerza mayor, en el entendido que deberá probarse el

evento como caso fortuito o de fueza mayor.

*

Si 'EL AYUNTAMIENTO" ordená a "EL GONTRATISTA" la suspensión total o parc¡al de los trabajos

en los térm¡nos de los artlculos 60 y 62 de "LA LEY', el diferim¡ento será otorgado por un per¡odo de

t¡empo igual al de la suspensión.

En caso de d¡fer¡miento de la fecha de terminación pactada y la adecuación del programa de trabajo, deberá

celebrarse convenio entre las partes para formalizar dicho diferimiento y la adecuación conespondiente.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE INMUEBLE Y DOCUMENTOS RELATIVOS.'EL AYUNTAMIENTO" Se

obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" eI o los inmuebles en que deben llevarse a cabo los

trabajos mater¡a de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se

requ¡eran para su real¡zación, le correspondan

QUINTA.- FORMA DE PAGO.-.EL CONTRATISTA" recibirá de .EL AYUNTAMIENTO'. EI PA9O MCd¡ANIE

ot, conforme al avance ffsico de la obra y autorizac¡ón previa de la residencia, y en su caso de las

s de "EL AYUNTAMIENTO" que revisen d¡chas estimaciones tilil D0\ tt¿

lrn

nen en que los trabajos ejecutados objeto del presente contrato, se

ubicado en Palacio Municipal S/N, Colon¡a Centro Coyuca
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med¡ante la presentación de la documentación correspondiente a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAMIENTO", en

una sola factura que ampare el saldo pend¡ente, incluyendo las ampliaciones en monto si las hubiere.

Las facturas que presente "EL CONTRATISTA", para efecto de trámite de pago deberán ser a nombre del

MUNtCtptO DE COYUCA DE CATALÁN, GUERRERO, cuyo R.F.C. es el s¡gu¡ente: MCC{50101-GA0; con

domic¡l¡o flscal en Palac¡o Mun¡c¡pal S/N, Colonia Centro, Coyuca de Catalán, Guerrero. C.P.40700.

El pago correspondiente se efectuará en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a part¡r de la

fecha en que "EL AYUNTAMIENTO" tenga por entregada a entera satisfacc¡ón le documentac¡Ón referida y

que "EL CONTRATISTA" haya presentado la factura correspondiente.

Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "El CONTRATISTA', éstia deberá reintegrar las cantidades

pagadas en excesá, más los interéses cónespond¡entes según lo establezcan las disposic¡ones de la materia.

Loi 
""rgos 

se cabülarán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por días naturales desde

la fechá del pago hasta la fecha en que se poñgan efect¡vemente las cantidades a d¡sposición de "EL

AYUNTAiIIENTO'.

A pet¡ción por escrito de "EL CONTRATISTA" se podrá obtener el pago por transferencia bancaria o en su

caso cheque, en cuyo c¿lso se proporcionará el formato conespondiente'

Los cambios en los datos de las personas a ñavor de las cuales se exp¡dan las facturastserán _oplnibles a "EL

CoNTRATISTA. a part¡r de que "EL AYUNTA IENTO" se lo not¡fique por escrito a "EL CONTRATISTA''

SEXTA.- GARANTíAS. .EL CONTRATISTA' se obliga a constitu¡r en la forma, términos y proced¡mientos

prev¡stos por el artículo 68 del reglamento de h Láy de Obras PÚblicas y Servic¡os relacionados con las

mismas la garantia sigu¡ente:

FIANZA DE CUmpLlmlENTo.- A hvor del H. Ayuntamiento Municipal de coyuca de catialán, Guenero, por el

10% del monto total del presente contrato.

Esta garantÍa solamente se liberará cuando el contratista haya cumplido con la ejecucjÓn,. term¡nac¡ón y

Iti"gá tot"l de la obra objeto de este contrato conforme al programa general d_e- la ejecuc¡ón de los

tr"üái|i V 
"ntr"gue 

a 'Ln COfutnRtANTE" ta garantÍa a la que se refiere el artículo 66 de la Ley de obras

Públ¡cas y Servicios relac¡onados con las mismas.

Las pól¡zas de fianza contienen las declaraciones ind¡cadas po[ el Artículo 68 del reglamento de la

obras Públicas y servic¡os Relac¡onados con las Mismas, cons¡stentes en las sigu¡entes:

A).- eue la f¡anza se otorgará atendiendo a todas las est¡pulaciones contenidas en este contrato;

B). Que para liberar la fianza será requis¡to ¡nd¡spensable la manifestaciÓn expresa y por escritoBdBi fillo rulmctptr
ftrA\Int{mv1 0fCONTRATANTE'';

il(IDOS

c).- o la f¡anza estará vigen
SE

c0rl f I t¡I Ut, r¡ nañ

,.ffiéfóEmfnii*;te durante la substanc¡ac¡Ón de todos los recursos legales

por parte de EL CONTRATISTA" o "LA CONTRATANTE" y hasta q
ncia e.iecutoriada por autoridad competente, y

ora acepte expresamente someterse a los proced¡mientos de ejecución previstos en el

eral de lnst¡tuc¡ones de fianzas para la efectiv ¡dad de las f¡anzas, aún para el caso de
D
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que proceda el cobro de intereses que prevé el Artículo 95 bis del mismo ordenamiento legal, con motivo del
pago extemporáneo del importe de la póliza de f¡anza requerida.

En caso de otorgamiento de prórrogas o esperas a "EL CONTRATISTA" der¡vadas de la formalización de
convenios de ampl¡ación al monto o al plazo de ejecución del contrato,'EL CONTRATISTA" deberá obtener
la modificac¡ón de la fianza y presentarla antes de la fima del convenio respectivo.

Cuando al realizarse el f¡niquito resulten saldos a cargo de "EL CONTRATISTA", y éste haga pago de la

total¡dad de los mismos en forma ¡ncond¡cional dentro de los 20 (ve¡nte) días naturales s¡guientes a la fecha

del finiqu¡to, "LA CONTRATANTE" deberá liberar la fianza respectiva, en caso contrar¡o, "LA
CONTRATANTE" procederá a hacer efectivas las garantías, a part¡r de la fecha en que se haya notificado a

"EL CONTRATISTA" la resolución de la rescis¡ón adm¡n¡strat¡va del contrato

Concluidos los traba.los, 'EL CONTRATISTA" quedará obl¡gado a responder de los defectos que resultaren de

los mismos, de los vic¡os ocultos y de cualqu¡er otra responsabilidad en que hub¡ere incurrido, en

contravenc¡ón al conten¡do de las espec¡f¡caciones generales y part¡culares de construcción y de los datos del

proyecto anexo a este contrato, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 66 de la Ley de Obras

Públ¡cas y Serv¡cios relacionados con las mismas, 64 y 65 de su reglamento.

é*

Los traba.¡os se garantizarán durante un plazo de 12 (doce) meses, contados a part¡r de la fecha del acta

recepciónfísica di los trabajos, s¡empre que durante ese perÍodo no haya surgido alguna responsabilidad

cergo de 'EL CONTRATISiA" por el cumpl¡m¡ento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anter¡or, por

lo q-ue previamente a la recepción ffsica de los trabajos, "EL CONTRATISTA" deberá garantizar los mismos en

los térm¡nos de los artículos 66 de la ley de obras públicas y servicios relac¡onados con las mismas y 64 de su

reglamento. Transcunidos los 12 {do'ce) meses, s¡n que exista reclamaciÓn alguna por parte de "LA
CóNTRATANTE", la cencelación de la fianza estaÉ a lo prev¡sto en la póliza de garantía que se otorgue

en los términos del artículo 68 del reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios relacionados con las

mismas.

Cuando aparecieren defectos o vic¡os ocultos en los trabajos dentro del plazo cubierto por la garantÍa, "LA
CONTRAiANTE" deberá not¡ficarlo por escrito a 'EL CONTRATISTA", para que éste haga las reparaciones o

repos¡ciones correspondientes, dentro de un término máximo de 30 (treinta) dlas naturales, transcurrido este

término sin que se hubieren real¡zado d¡chas reparaciones o repos¡ciones, 'LA CONTRATANTE'
procederá a hacer efect¡va la garantia. S¡ la reparación requiere de un plazo mayor, 'LA CONTRATANTE'
y "EL CONTRATISTA" podrán convenifo por escrito, debiendo continuar vigente la garantía.

¡:rtD0§ tr¡

Las repa raciones de las deñc¡encias de los trabajos, no podrán cons¡st¡r en la ejecución total

faltantes por real¡zar por parte de "EL CONTRAT|STA" en este caso, no se procederá a ¡a rece

considerara que la obra no fue conclu¡da en el plazo convenido en la cláusula tercera del presente

SÉPTIMA.- DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE 'EL CONTRATISTA'.. -EL coNrRAnsqr{ll¡
t$t\f0
..¡liÉt{Áum

ejecutar por los cuales se afecte la ¡

responsable ante cualquier tercero que resulte afectado por actos u omisiones, que deriven de
ntegridad o el patr¡mon¡o de estos. Para lo cual se comp

la ob rtonúblip€¡Éü\ r,Ro.

romeffiadqjtrar 9ÚBJs¡

salvo momento a "EL AYU NTAMIENTO" por cualqu¡er responsabilidad ante terceros !!. ¡¡,

STE DE COSTOS. - Las partes acuerdan la revis¡Ón y ajuste de los
pactados en el contrato, cuando a partir de la presentac¡ón de las

G orden económico no previstas en el contrato que determinen un aum
trabajos aún no ejecutados conforme al programa convenido

costos que ¡ntegran los
proposic¡ones ocunan

ento o reducción de los
D¡chos costos, deberán

6
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Cuando el ajuste de costos sea a la alza, será "EL CONTRATISTA" quien los promueva dentro de los sesenta
(60) días naturales s¡guientes a la publ¡cación de los índices aplicables al mes correspond¡ente mediante la
presentación por escrito de la solicitud, estud¡os y documentación que la soporten. Sí el referido ajuste de
costos es a la beja, será "EL AYUNTAMIENTO' quien lo determine en el mismo plazo.

Una vez transcunido el plazo señalado en el párrafo anterior, precluye el derecho por parte de " EL
CONTRATISTA'de sol¡c¡tar el ajuste de costos y de real¡zarlo a la baja por parte del "AYUNTAMIENTO".

Cuando la documentación mediante la que se promuevan los ajustes de costos sea def¡c¡ente o ¡ncompleta,
'EL AYUNTA IENTO" dentro de los veinte días naturales s¡guientes a la recepción de la solicitud, aperc¡birá
por escrito y por una sola vez a 'EL CONTRATISTA", para que en un plazo de diez (10) dÍas háb¡les contados
a partir de que le sea requer¡do, subsane el error o complemente la ¡nformación solicitada. Transcurrido
d¡cho plazo, s¡n que "EL CONTRATISTA' d¡era respuesta al apercibim¡ento, o no lo atendiera en forma
correcta, se tendrá como no presentada la solicitud de ajuste dé costos; en el caso de que "EL
CONTRATISTA" responda en forma conecta y oportunamente, el plazo para que "EL AYUNTAMIENTO"
resuelva respecto al estud¡o presentado, se reanudará a partir de la fecha de entrega de la documentación
faltante.

La aplicac¡ón del proced¡miento de ajuste de costos a que se refiere el artículo 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY",
se sujetará a lo s¡gu¡ente:

Los ajustes se calcularán a partir del mes en que se haya producido el incremento o decremento
en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de eiecutar, conforme al
programa de ejecuc¡ón pactado en el contrato o, en caso de existir atraso no imputable a "EL
CONTRATISTA", conforme al programe conven¡do.

Para efectos de cada una de las revis¡ones y ajustes de los costos, que se presenten
durante la ejecuc¡ón de los trabajos, el mes de or¡gen de estos será el correspondiente al acto de
presentiación y apertura de proposic¡ones, aplicándose el último factor que se haya autorizadol

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos serán calculados con base en los
índices de prec¡os al productor y comerc¡o erfer¡or/actual¡zac¡ón de costos de obras públ¡cas que
determ¡ne el Banco de México. Cuando los indices que requieran tanto "EL CONTRATISTf
como "EL AYUNTAMIENTO", no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México
"EL AYUNTAMIENTO" procederá a calcularlos en conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme a
los prec¡os que investiguen, por mercadeo d¡recto o en publ¡ceciones especial¡zadas nacionales o
intemac¡onales considerando al menos tres fuentes dist¡ntas o utilizando los l¡neamientos y
metodología que expida el Banco de México;

*
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lll. Los p¡ec¡os unitarios orig¡nales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los
trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos d¡rectos, conservando consta
porcentajes de los costos indirectos, el costo por f¡nanciam¡ento y el cárgo de util
urante el ejerc¡c¡o del contrato; el costo por f¡nanciam¡ento estará sujeto a ajuste d§

variaciones de la tasa de interés que "EL CONTRATISTA" haya cons
ición, y

ineamientos que para tal efecto emita la Secretaría de la Función Públicat l[ryl ,MCD!I

7
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los demás I

ser ajustados atendiendo el procedimiento establecido en los artículos 57, fracc¡ón 1, de "LA LEY" y 178, 179 y
180 de "EL REGLAmENTO".
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NOVENA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.-'EL CONTRATISTA" terminará la totalidad de los trabajos e
forma y términos en los que se hubiere obl¡gado a través del presente contrato, a efecto de que
AYUNTAMIENTO proceda a la recepc¡ón de los mismos.

'EL CONTRATISTA" notificárá a "EL AYUNTAÍI,IIENTO" por oflcio, la conclusión de los trabajos que les
fueron encomendados, para lo cual anexará los documentos que lo soporten e ¡ncluirá una relac¡ón los
Productos Entregables que constitu¡Én en resultado del estud¡o contratado. 'EL AYUNTAmIENTO" ver¡f¡cará
que los trabajos estén debidámente terminados, dentro del plazo de (10) diez días naturales sigu¡entes a
aquel en que haya rec¡b¡do la notif¡cac¡ón a que se refiere este párrafo por parte de "EL CONTRATISTA".

S¡ durante la verificación de los trabajos, "EL AYUNTA IENTO" encuentra deficiencias en la terminac¡ón de
los mismos, solic¡tará a "EL CONTRATISTA" sU reparac¡ón, a efecto de que éstos se corrijan conforme a las
cond¡c¡ones requer¡das en el contrato.

En el supuesto previsto por el párrafo que antecede el plazo de verif¡cac¡ón de los trabajos pactado se podrá
prorrogar por el periodo que acuerden las partes para la reparación de las deficiencias, en cuyo periodo no
se apl¡carán penas convenc¡onales, s¡n periu¡c¡o de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescisión del
contrato.

Estas reparac¡ones no podrán consistir en la ejecución total de conceptos de trabajos pendientes de realizar, en
cuyo caso no se procederá a la recepción y se considerará que los trabejos no fueron conclu¡dos en el
plazo convenido.

Una vez que se haya constatado la terminac¡ón de los trabajos previa la verificeción correspondiente, "EL
AYUNTAMIENTO" dentro del plazo de 15 (quince) dias naturales procederá a su recepc¡ón fís¡ca mediante el
levantamiento del acta correspondiente, quedando los trabajos recibidos a partir de dicho acto, bajo su
responsab¡l¡dad.

La recepción de los trabajos ya sea total o parcial, se real¡zará conforme a lo señalado en los l¡neam¡entos y
requ¡sitos que para tal efecto establece 'EL REGLAmENTO", así como bajo las modalidades que la
misma Ley prevé, reservándose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de reclamar por los trabaios faltantes o
mal ejecutados.

El acta adm¡nistrat¡va que de por ext¡ngu¡dos los derechos y obligaciones de este contrato, deberá contener
como mín¡mo lo dispuesto por el artículo 172 de "EL REGLAMENTO".

DÉCIMA.- REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA'.-'EL CONTRATISTA" se obliga de manera previa al
¡nic¡o de los trabajo a designar a un Responsable de la Obra "Superintendente", facultado para oir y rec¡bir
toda clase de notificac¡ones relac¡onadas con los trabajos, aun las de carácter personal, asi como tener
poder ampl¡o y suf¡c¡ente pára tomar las dec¡s¡ones que se requieran en todo lo relativo al contrato, qu¡en
debe n el perf¡l profes¡onal de lngeniero o Arqu¡tecto, debiendo conocer con el s¡tio de
real trabejos, los térm¡nos y elcances de la obra, el catálogo de conce es de la
obra OBRA, conven¡os y demás documentos ¡nherentes, que se hayan

"ELgen de la ejecuc¡ón de los trabajos y de la contratac¡ón #
AYU se reserva el derecho de solic¡tar en cualquier momento ficadas,

*
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Los trabajos quedarán bajo la responsab¡l¡dad de "EL CONTRATISTA" hastia el momento de su entrega a "EL
AYUNTAMIENTO".
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sustitución del superintendente de obra y "EL CONTRATISTA" tendrá la obligación de nombrar a otro que
reúna los requ¡s¡tos ex¡g¡dos en el contrato y sus anexos.

El Responsable de la Obra deberá estiar presente o representado en el s¡t¡o de los trabajos en todo
momento cuando haya trabajos en ejecución, ten¡endo a su cargo entre otras las sigu¡entes func¡ones:

l.- Revisar de manera detallada y prev¡amente al inic¡o de los trabajos, la información que le proporcione "EL
AYUNTAMIENTO" o cualquier otra autoridad administrativa de gobierno, con el objeto de enterarse de
las cond¡c¡ones en las que se desarrollarán los trabajos y del sitio de los trabajos, así como de las
diversas partes y caracterÍsticas del proyecto, debiendo recabar la informac¡ón necesar¡a que le perm¡ta
¡nic¡ar los trabajos de supervis¡ón según lo programado y ejecutarlos ¡nintenumpidamente hasta
su conclus¡ón;

ll.- Integrar y mantener al corriente el archivo derivado de la real¡zac¡ón de los traba.los, el cual
contendrá, entre otros, los sigu¡entes documentos:

a) Copia del contrato y sus anexos;

b) Reg¡stro y control de la Bitácora y tas minutas de las juntas de trabajo;

c) Perm¡sos, l¡cencias y autorizaciones;

lll.- Vigilar la adecuada ejecuc¡ón de los trabajos y transm¡tir a "EL CONTRATISTA" en forma apropiada y
oportuna las órdenes provenientes de "EL AYUNTAMIENTO";

lV.- Dar segu¡m¡ento al programa de ejecución convenido para ¡nformar a "EL AYUNTAMIENTO" sobre las
fechas y las actividades crit¡cas que requieran seguimiento espec¡al, asÍ como sobre las d¡ferencias entre
las actividades programadas y las realmente ejecutadas, y para la aplicac¡ón de retenc¡ones económicas,
penas convenc¡onales, descuentos o la celebrac¡ón de convenios;

V.- Registrar en la Bitácora los avances y aspectos relevantes durante la ejecución de los trabajos con la
periodicidad que se establezca en el contrato;

alternat¡vas de soluc¡ón, consignando en las m¡nutas y en la Bitácora los acuerdos tom
segu¡m¡ento a los m¡smos;

Vll.- Llevar el control del avance de los trabajos a ejecutar, conforme a su programa autor¡zado, y

Vlll.- Lasdemásque leseñale"EL AYUNTAMIENTO" en los términos de referencia respectivos. ¡l ¡tt it.utit\t0l{t
ultr¡¡¡tf¡0it¿ 0t

DÉcIiIA PRIIuERA.. RESIDENCIA DE oBRA.-.EL AYUNTAMIENTo. establecerá ," *".,d#ih!ffiffi
con anterior¡dad a la inic¡ac¡ón de los mismos, la cual deberá recaer en un servidor públ¡co desig nado por

escr¡to por "EL AYUNTAMIENTO", quien fungirá corno su representante ante "EL CONTRAT
ser el responsable d¡recto de la superv¡s¡ón, vig¡lancia, control y rev¡s¡ón de los trabajos, ¡

aprobac¡ón de las estimaciones presentadas por "EL CONTRATISTA".

*
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La Residencia de Obra podrá estar ub¡cada en el sitio de ejecución de los trabajos o en el lugar que estime
conven¡ente 'EL AYUNTAMIENTO", ten¡endo a su cargo las funciones siguientes:

l. Supervisar, vigilar, controlar y rev¡sar la ejecuc¡ón de los trabajos;

*

t

Tomar las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para la correcta ejecuc¡ón de los
trabajos, deb¡endo resolver oportunamente las consultas, aclaraciones, dudas o solicitudes de
autorización que presente el supeNisor o "EL CONTRATISTA", con relación al cumpl¡miento de los
derechos y obligaciones derivadas del contrato.

Verificar la disponib¡lidad de los recursos presupuestales necesar¡os para la suscripción de
cualqu¡er convenio modificetorio que implique la erogación de recursos.

Dar apertura a la BITACORA DE LA OBRA en términos de lo prev¡sto por la fracc¡ón 111 del
artículo 123 de "EL REGLAMENTO', así como por medio de ella em¡tir las instrucc¡ones
pertinentes y rec¡bir las solic¡tudes que formule 'EL CONTRATISTA". Cuando la Bitácora se lleve
por med¡os convencionales, ésta quedará bajo su resguardo.

V¡g¡lar y controlar el desanollo de los trabajos en sus aspectos de cal¡dad, costo, t¡empo y apego a los
programas de ejecución de los trabajos de acuerdo con los avan@s, recursos asignados,
rend¡mientos y consumos pactados en el contrato.

Coordinar con los serv¡dores públ¡cos responsables, las term¡naciones antic¡padas o resc¡s¡ones de
contratos y, cuando se just¡fique, las suspens¡ones de los trabajos.

Solicitar y en su caso tram¡tar los convenios modificator¡os necesarios.

Rend¡r informes con la periodicidad estrablec¡da por "EL AYUNTAiiIENTO', asÍ como un informe
final sobre el cumplimiento de 'EL CONTRATISTA" en los aspectos legales, técnicos, económicos,
financieros y administrativos.

Autorizar y f¡rmar el fin¡quito de los trabajos.

Ver¡ñcar la conecta @nclusión de los trabajos, deb¡endo v¡g¡lar que el área requirente rec¡ba

oportunamente el estudio contratado

Veriñcar que los trabejos se realicen conforme a lo pactado en este contrato.

Verificar que durante la ejecuc¡ón de los trabajos, se utilicen el personal, equi
consignados en la propos¡ción de "EL CONTRATISTA".

lnformar mensualmente por escrito de los hechos que mod¡f¡quen este contrato.
Partic¡par cuando sea el caso en la elaborac¡ón de ectas circunstanciadas.

tx.

X.

xt.

xil.

xilt
xtv

XV

xvt

Part¡cipar en la entrega-recepción de los trabajos

Llevar gráf¡cas de avances físicos.
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XVll. Llevar gráficas de avances financ¡eros

Partic¡par cuando sea el caso, en el desahogo de las observaciones hechas por la Secretaría de le
Función Pública, Aud¡toría Super¡or de la Federación y auditores erfernos. lntegrar el expediente
técnico administrativo de los trabajos.

Hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control en "EL AYUNTAMIENTO", y remit¡r a éste, la

documentación relat¡va a las infracciones en las que incurra "EL CONTRATISTA", a "LA LEY", "EL
REGLAMENTO", este contrato y demás dispos¡c¡ones aplicables.

Ver¡ficar y determinar que "EL CONTRATISTA' presente la cédula (formato F-3) en los términos que
se indican en la cláusula décimá tercera de éste contrato.

DÉclMA TERGERA.- RELAGIONES LABORALES.-'EL GONTRATISTA", como empresario y patrón del
personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del contrato, será el único responsable de las
obligaciones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
seguridad soc¡al. "EL CONTRATISTA" conviene por lo m¡smo, en responder de todas las reclamac¡ones
que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en relac¡ón con los
trabalos del contrato. "EL CONTRATISTA" se compromete a cubr¡r cualquier importe que de ello se derive
sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL AYUNTAMIENTO", l¡berando a ésta última de
responsab¡lidad, a más tardar a los diez días naturales contados a part¡r de la fecha en que sea
ello por esta última y, en los supuestos de que con d¡cho motivo llegare a erogar alguna ca
CONTRATISTA' la reintegrará a 'EL AYUNTAiIIENTO" en ¡gual térm¡no.

oÉcIMA CUARTA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".. .EL CONTRATISTA"
responsable de real¡zación de los trabajos objeto del presente contrato y deberá su.¡etarse

lt. I

reglamentos y ordenamientos de las autor¡dades competentes en invest¡gac¡ón, estudignic
uso de la vía pública, protección ecológ¡ca y de med¡o ambiente
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XXl. Las demás que se señalen en los térm¡nos de referencia respectivos.

"EL CONTRATISTA" prestará su cooperac¡ón total al residente de obra o sus destinatarios durante cualquier
inspección de los trabajos o de las instalaciones de "EL CONTRATISTA" y proporcionará cualquier
¡nformación o as¡stencia sol¡c¡tada por dicho res¡dente, según se requiera razonablemente.

El Residente de Obra tamb¡én estaÉ obl¡gado a hacer del conoc¡m¡ento al Órgano lnterno de Control en "EL
AYUNTA IENTO", y remitir a éste, la documentac¡ón relativa a las ¡nfracc¡ones en las que incuna la

empresa superv¡sora, a "LA LEY', 'EL REGLATENTO' ,este contrato y demás d¡sposiciones aplicables.

DÉCIMA SEGUNOA.- TITULARIDAD DE LOS TRABAJOS.."EL CONTRATISTA" conv¡ene en que no
podrá divulgar por medio de publicaciones, conferencias, informes o cualqu¡er otra forma, los datos y
resultados obten¡dos de los trebajos objeto de este contrato, n¡ de toda aquella informac¡ón ¡mpresa,
verbo audiov¡sual o de cualquier otra forma que pueda revest¡r el carácter de documento que le s
a proporc¡onada con motivo de los trabajos ob.¡eto del presente contrato s¡n la autorización expresa y por
escrito de 'EL AYUNTAHIENTO', pues dichos datos y resultados son propiedad de "EL
AYUNTAiiIENTO" perteneciéndole el derecho exclusivo de uso, reproducc¡ón y publicación.
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ámbito federal, estatal o munic¡pal, y se obliga a que los trabajos se efectúen a satisfacción de "EL
AYUNTAMIENTO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos y vicios ocultos de
los mismos y de los daños y perju¡c¡os que por ¡nobservanc¡a o negligencia de su parte se lleguen a causar a
"EL AYUNTAMIENTO" o a terceros, ¡nclu¡dos los daños sufridos por señalam¡ento defic¡ente o falta del

mismo, en cuyo caso se hará efect¡va la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento del contrato, hasta por el
monto de la m¡sma.

"EL CONTRATISTA", no podrá hacer ejecutar el contrato por otro; pero, con autorizac¡ón prev¡a del t¡tular
del área responsable de la ejecuc¡ón de los traba.ios en "EL AYUNTAMIENTO', podrá hacerlo respecto de
partes del contrato o cuando adquiera materiales o equ¡pos que incluyan su ¡nstalac¡ón en las obras. Estia

autorizac¡ón prev¡a no será requerida cuando "EL AYUNTAMIENTO" señale especif¡cemente en la

convocator¡a de la l¡c¡tac¡ón o ¡nvitación a cuando menos tres personas, según conesponda», las partes de los
trabajos que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, "EL CONTRATISTA" seguirá siendo el único
responsable de la ejecuc¡ón de los traba.los ante el "AYUNTAfillENTO".

*

Las pertes del contrato que podrán subcontratarse, conforme a la primera parte del párrafo que antecede, solo
serán aquellas que por su. naturaleza o espec¡alidad de los trabajos requieran de subcontratación, cuya
autor¡zación por parte del Área responsable de la ejecución de los trabajos, en ningún caso signif¡cará una

ampliáción al monto o al plazo del presente contrato.

'EL CONTRATISTA" será el único responsable de las obl¡gaciones que adquiera con las personas que

subcontrate pa? le rcalización de los trabajos, sin que éstos tengan acc¡ón o derecho que hacer valer
contra de 'EL AYUNTAMIENTO".

Los derechos y obligaciones que se deriven de los contratos no podrán transfer¡rse en favor de cualquier otra
persona, con excepción de los derechos de cobro sobre las estimac¡ones por trabajos ejecutados, en cuyo
ceso "EL CONTRATISTA" deberá solic¡tar por escrito el consentim¡ento de "EL AYUNTAITIENTO", quien

resolverá lo procedente en un término de d¡ez (10) neturales contiados a part¡r de su solicitud, deb¡endo
proporc¡onar en su solicitud la información de la persona a favor de quien se pretenda transferir los derechos
de cobro, lo cual será necesario para efectuar el pago correspond¡ente, sin que la transferenc¡a de estos
derechos ex¡ma a "EL CONTRATISTA" de facturar los trabajos que se est¡men.

Cuando "EL CONTRATISTA" requ¡era la transferencia de derechos de cobro para adquir¡r algún
f¡nanciamiento para la ejecución de los trabajos encomendados, "EL AYUNTAiTIENTO" reconocerá los

trabajos real¡zados hasta el momento de la solicitud, aún y cuando los conceptos de trabajo no se

encuentren totalmente terminados.

DÉGIMA oUINTA.. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.-
las penas convenc¡onales se aplicarán por atrasos en la ejecución de los trabajos por causas ¡mputables a
'EL CONTRATISTA", determ¡nadas en función únicamente del ¡mporte de los trabajos no ejecutados en la
fecha pactada en este cont[ato para la conclusión total de los m¡smos, y en las fechas establec¡das en

los programas de e.iecuc¡ón de los trabajos. Lo anter¡or, sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" opte por la
rescis¡ón del contrato.

Las penalizac¡ones serán determ¡nadas en func¡ón del ¡mporte de los trabajos que no se hayan prestado

oportunamente, conforme al programa de ejecución general de los trabajos convenidos, con base en las
fechas tÚ la entrega de informes pactadas en el contrato (fechas criticas) o {q ¡ón, sin
apl al Valor Agregado
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será el responsable de la aplicación de penas convencionales
"EL CONTRATISTA" la resc¡sión del contrato, cuando "'EL AYU
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que ha incurrido en alguna de las causales señaladas en el artículo 157 de "EL REGLAMENTO", para que se
rescinda.

Las retenc¡ones económ¡cas tendrán el carácter de definitivas, si a la fecha pactada de term¡nación de los
trabajos, éstos no han sido concluidos.

"EL AYUNTAUIENÍO" tendrá la facultad de verificar si los trabajos objeto de este contrato se están
ejecutando por "EL CONTRATISTA" de acuerdo con el programa calendar¡zado de ejecuc¡ón general de obra
convenido, para lo cual 'EL AYUNTAMIENTO" comparará en las fechas de corte para la entrega de
informes pactadas en el contrato (fechas críticás) y el programado.

Las penas convencionales, se apl¡carán ba.¡o los siguientes supuestos y mecanismos:

Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya los trabajos en la fecha señalada en el
programa calendarizado de ejecución general de los trabajos convenidos, una pena convenc¡onal
consistente en una cantidad igual al l% (uno por ciento) mensual del lmporte de los trabajos que no se
hayan real¡zado a la fecha de term¡nación señalada en el programa calendarizado de ejecución general
de la obra convenido. Esta pena se ajustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente y hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a sat¡sfacc¡ón de "EL AYUNTAiTIENTO'.

2. La no entrega del o los informes deberá considerarse como cero de avance ejecutado en el periodo de
estud¡o.

3. Se apl¡cará una pena convencional consistente en el 3.0% (tres por ciento) del monto que haya
cons¡derado como monto contratado de la obra, en el caso que "EL CONTRATISTA" la presente

fuera del plazo establecido en la cláusula Tercera. Asimismo, se aplicará como pena el mismo
porcentaje si la informac¡ón conten¡da en la édula proporcionada no cumple con lo indicado en los
Términos de Referencia y Alcances.

lndepend¡entemente de la apl¡cación de las penas convencionales señaladas ánter¡ormente, "EL
AYUNTA IENTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo. En el caso
de que "EL AYUNTA IENTO" opte por la rescis¡ón del contrato, podrá elegir entre imponer a "EL
CONTRATISTA" una sanción equivalente al 3olo (tres por ciento) del valor del contrato, apl¡cando para ello la
fianza otorgada para garanlizar el cumplimiento del mismo, o él sobrecosto que resulte de los trabajos, lo
que resulte más conven¡ente para el Estado.

Las cantidades que resulten de la apl¡cación de las penas convenc¡onales que se impongan a "EL
CONTRATISTA' se harán efect¡vas en su caso con c¿rrgo a las cantidades de los trabajos que se le adeuden,
aplicando además, s¡ da lugar a ello, la f¡anza de cumpl¡miento.

En la rescisión o term¡nación antic¡pada cuando ocuna y ex¡stan sanc¡ones pendientes de apl¡cer estas se
harán efectivas en el siguiente documento de pago (en el caso de encontrarse trabajos en proceso); de ser el
caso ión o recepc¡ón de los trabajos, se aplicará en los saldos existentes, o bren ten estos
seh las garantÍas otorgadas

*

en los trabajos ¡mputable a "EL CONTRATISTA" ponga en peligro
¡en alcance como máximo un retraso del 60% (sesenta por ciento)
sus conven¡os de haberlos, se podrá resc¡ndir el contrato por ¡ncumpli
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Las penas convencionales son independ¡entes de los daños y perjuicios (responsab¡lidad civil) que llegare a
ocasionar "EL CONTRATISTA", por no cumpl¡r con sus obligaciones contractuales.

DÉCIUA SEXTA.- SANCIONES.- Cuando "EL CONTRATISTA" incumpla con cualqu¡era de lás obligaciones
que a su c¿rrgo se deriven del presente contrato o cause a "EL AYUNTAMIENTO" daños y perju¡cios por

negligencia o incapac¡dad técnica, por no ajustarse a lo señalado en este contrato o por la ¡nobservancia a
las instrucciones que le dé por escnto 'EL AYUNTAiIIENTO", así corno por cualqu¡er v¡olac¡ón a las
d¡spos¡ciones ¡egales y reglamentarías, se hará acreedor a las sanc¡ones establecidas para tal efecto,
de acuerdo a lo siguiente:

l. "EL AYUNTAMIENTO" retendrá el pago final a "EL CONTRATISTA", hasta que éste subsane
dicho incumplim¡ento, en cuyo caso, las cantidades retenidas no genererán intereses a favor de "EL
CONTRATISTA".

2. S¡ "EL CONTRATISTA', ad¡c¡onalmente causa daños y periuic¡os a "EL AYUNTAmIENTO",
debidamente comprobados, ésta evaluará el monto de los m¡smos y lo deducirá de las estimaciones
por trabajos prestedos, pend¡entes de cubrirse. Si dichas est¡mac¡ones no fueran suf¡cientes "EL
CONTRATISTA" pagará a 'EL AYUNTAMIENTO" la cantidad faltante, dentro del plazo de quince

días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se la haga el requerimiento por escrito a "EL
CONTRATISTA". De no hacerlo dentro del término señalado, "EL AYUNTAiTIENTO" podrá

hacer efectivas las garantÍas que se encuentran v¡gentes, hasta por el monto total de las m¡smas.

DÉClilA SÉpTltA.- cAsO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor
el acontec¡m¡ento proven¡ente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inev¡tiable,

irresistible, insuperable, a.¡eno a la voluntad de las partes y que imposibilita el cumpl¡m¡ento de todas o
alguna de las obligaciones prev¡stas en este contrato, tales como huelgas y disturbios laborales (siempre y
cuando no se haya dado caus o contribuido a ellos), mot¡nes, cuarentena, ep¡demias, guerras, bloqueos,
d¡sturb¡os c¡v¡les, insurrecciones, ¡ncendios (cuando no se haya dado causa o contribuido a ellos), tormentas o
cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la voluntad de las partes lmp¡de el cumplim¡ento de
alguna obligación.

Queda expresamente conven¡do que en caso fortu¡to o fueza mayor no ¡ncluirá ninguno de los siguientes
eventos: dilicultades económicas, ¡ncumpl¡miento de cualqu¡er obl¡gación contractual por parte de "EL
CONTRATISTA' o de sus subcontratistas para realizar los trabajos, excepto y en la med¡da en que d¡cho

retraso sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor. No se considera caso fortuito o de fueza mayor
cualquier acto u omisión derivados de la falta de prev¡sión por parte de "EL CONTRATISTA".
Con excepción de cualqu¡er estipulación en contrario en este contrato, para todos los efectos legales del mismo,

el ¡ncumpl¡m¡ento de las obligac¡ones por caso fortuito o fueza mayor libera al obl¡gado de su

responsabil¡dad.

En caso de que elguna de las partes no admita el caso fortuito o de fuerza mayor argumentado por la otra en
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Si el cumpl¡m¡ento de cualquiera de las obl¡gaciones de "EL CONTRATISTA'se retrasa por caso fortuito
fueea mayor, 'EL CONTRATISTA" deberá comunicar a 'EL AYUNTAIITIENTO" inmed¡atamente y por escrito
el retraso y la duración est¡mada del m¡smo, dando cuenta detallada del caso fortu¡to o fuerza mayor d que

trate. lnmediatamente después de la term¡nación del suceso'EL CONTRATISTA" deberá:

Comunicar a "EL AYUNTAMIENTO" que se han reanudado los trabajos objeto del contrato, y

Presentar un plan para disminuir y atenuar el efécto del suceso sobre la term¡nac¡ón de los trabajos

DÉcIuA ocTAvA.. SUSPENSIÓN DE Los TRABAJOS Y TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO..

suspENstÓN DE Los TRABAJOS -"EL AYUNTA IENTO" podrá suspender temporalmente, en todo o en
parte, los trabajos contratados por cualquier causa justificada levantando acta c¡rcunstanc¡ada, s¡n que

ello implique su term¡nación def¡nitiva, mediante notif¡cac¡ón por escnto a "EL CONTRATISTA", las €usas que

la mot¡van, la fecha de in¡c¡o de la suspensión y la probable reanudación de los trabajos, así como las acciones
que deberá cons¡derar en lo relativo su personal, maquinaria y equ¡po de construcción.

Al rec¡bir la notificac¡ón menc¡onada, 'EL CONTRATISTA" deberá proceder como a continuac¡ón se ¡nd¡ca, a
menos que en la notif¡cac¡ón respecüva se especifique otra cosa:

l. lnterrumpir los trabajos ¡nmediatamente en la fecha y de conform¡dad con el alcance especificado en la
notificac¡ón.

t

lV. Hacer todo lo posible para m¡nim¡zar todos los costos asociados con la suspens¡Ón.

El presente contrato podrá continuar produciendo todos los efectos legales una vez que haya concluido el
plazo de suspens¡ón señalado por "EL AYUNTAiTIENTO" en la notificación a que se refiere esta cláusula, o
bien, éste haya ordenado por escrito la reanudación de los trabajos antes del vencim¡ento de d¡cho plazo.

Si durante la vigenc¡a del presente contrato existen suspensiones de los trabajos cuyos per¡odos sean
reducidos y dificiles de cuantif¡car, "EL AYUNTAfUIENTO" y "EL CONTRATISTA' podrán acordar que los
per¡odos sean agrupados y formal¡zados mediante la suscripción de una sola acta c¡rcunstanciada.

Cuando . §t¡S siones se deriven de un cáso fortuito o fuerza mayor no ex¡st¡rá respon ilidad alguna
pa.a la do únicamente suscribir un convenio donde se reconozca el p nston

y term¡nación de los trabajos, s¡n modificar el plazo de ejecució en el
estos,

éstos mediante la celebración de un conven¡o en los térm¡nos del ertÍ EY",
srempre de def¡c¡encias o incumpl¡m¡entos anteriores ¡mputables a "EL
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No deberá hacer más enca¡gos, compras, n¡ subcontratos para obtener materiales, trabajos o
fac¡lidades con respecto al trabajo suspendido, más allá de lo que sea estrictamente necesario de
acuerdo a la notificación.

Hacer prontamente todo lo posible para logrer la suspensión de todos los pedidos,

subcontrataciones y acuerdos de arrendam¡ento bajo términos que le sean conven¡entes a "EL
AYUNTAMIENTO" en lo que atañe al cumpl¡miento del trabajo suspendido.

.
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. Existan causas just¡f¡cadas que lmp¡dan a *EL AYUNTAMIENTO" la continuac¡ón de los trabajos y se
demuestre que de continuar con las obl¡geciones pactadas, se ocasionarÍa un daño o perjuicio grave a
'EL AYUNTAMIENTO" o al Estado.

ilt Se determine la nulidad de actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la

resolución de una inconform¡dad o intervención de ofic¡o emit¡da por la Secretaría de la Función
Públicá, o por resoluc¡ón de autoridad judicial competente, o b¡en;

No sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión de los trabajos a qlHe-refiere esta

cláusula.

En estos supuestos,'EL AYUNTAi'IENTO" rembolsará a "EL CONTRATISTA" los gastos no recuperables en
que haya ¡ncurrido, siempre que éstos sean razonábles, estén deb¡damente comprobados y se relacionen

d¡rectamente con la operac¡ón correspond¡ente.
Asim¡smo en cualqu¡er t¡empo y sin responsab¡lidad alguna, "EL AYUNTAiTIENTO" podrá dar por term¡nado

antic¡padamente el presente contrato cuando "EL CONTRATISTA" see emplazado a huelga o se le presente

Al rec¡bir ¡a notif¡cación de terminación ant¡cipada "EL CONTRATISTA" deberá

*

Ceder o anular prontamente y baio términos Que sean conven¡entes para "EL AYUNTAMIENTO",
todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de anendam¡ento, o cualesquier otros
acuerdos ex¡stentes para la ejecución de los trabajos o cederlos en los términos que "EL

AYUNTAMIENTO" le ¡ndique.

Asist¡r a "EL AYUNTAiIIENTO" en el mantenimiento, protección y d¡sposic¡ón del trabajo en
progreso, planta, henamientas, equipos, propiedad y materiales adquiridos por "El CONTRATISTA' o
proporc¡onados por "EL AYUNTAMIENTO' bajo este contrato.

liit DOS

RESCISIÓN ADII'INISTRATIVA DEL CONTRATO.. 'EL AYUoEcl
resctn ente el contrato en cáso de ¡ncumpl¡m¡ento de las o

podrá
"EL

se presente alguna de las s¡guientes causas:
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TER INACIÓN ANT|CIPADA.-"EL AYUNTA IENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el
presente contrato, en los siguientes supuestos:

l. Concurran razones de interés general.

Cualquier confl¡cto de carácter laboral. En estos supuestos "EL AYUNTAÍIIIENTO" solo cubrirá a "EL
CONTRATISTA', los trabajos que se encuentren efect¡vamente ejecutados a la fecha de la not¡ficac¡Ón que al

efecto se realice.
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t. Por causas lmputables a "'EL CONTRATISTA", no ¡nicie los trabajos objeto del contrato dentro de los
qu¡nce días siguientes a la fecha convenida sin causa justificada conforme a "LA LEY" y "EL
REGLAMENTO'';

lntenumpa injustiñcadamente la ejecuc¡ón de los trabajos o se niegue a reparaÍ o reponer alguna
parte de ellos que se haya detectado como defectuosa por "EL AYUNTAMIENTO";

No ejecute los trabajos de conformidad con lo est¡pulado en el contrato o sin mot¡vo Just¡f¡cado no ac¿¡te
las órdenes dadas por el Residente;

No de cumplimiento a los programas de ejecuc¡ón convenidos por falta de materiales, trabajadores o
equ¡po de construcción y, a ju¡cio de "EL AYUNTAMIENTO", el atraso pueda d¡ficultar la
terminac¡ón satisfactor¡a de los trabajos en el plazo estipulado.

No impl¡cará retraso en el programa de ejecuc¡ón convenido y, por tanto, no se considerará como
incumplim¡ento del contrato y causa de su rescisión, cuando el atraso tenga lugar por la falta de
pago de est¡mac¡ones o la falta de información referente a planos, espec¡ficaciones o normas de
calidad, de entrega fís¡ca de las áreás de trabajo y de entrega oportuna de mater¡ales y equipos de
¡nstalación permanente, de licencias y perm¡sos que deba proporc¡onar o sumin¡strar la
contratante, as¡ como cuando "EL AYUNTAMIENTO" haya ordenado la suspens¡ón de Ios trabajos;

Sea declarado en concurso mercantil o alguna f¡gura análoga;

Subcontrate partes de los trabajos ob.ieto del contrato sin contar con la autoización por escrito de
"EL AYUNTAITIENTO";

Transfiera los derechos de cobro derivados del contrato s¡n contar con lá autor¡zac¡ón por escrito de
"EL AYUNTATIENTO";

No de "EL AYUNTAMIENTO" y a las dependencias que tengan facultad de intervenir, las facilidades
y datos necesarios para la inspección, v¡gilanc¡a y supervis¡ón de los materiales y trabajos;

Camb¡e su nacional¡dad por otra, en el caso de que haya sido estab¡ecido como requisito tener una
determinada nacionalidad;

Si s¡endo extranjero, ¡nvoque la protección de su gobiemo en relac¡ón con el contrato;

lncumpla con el comprom¡so que, en su caso, haya adquirido al momento de la
contrato, relat¡vo a la reserva y confidencial¡dad de la información o documentac¡ón propo
."€L NTAMIENTO" para la ejecuc¡ón de los trabajos, y

, incumpla cualqu¡era de las obl¡gac¡ones derivadas del contrato

de resc¡sión se llevará a cabo conforme a lo s¡guiente
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1. Se ¡nic¡ará a part¡r de que a "EL CONTRATISTA" le sea comun¡cado el ¡ncumpl¡miento en que
haya incunido, para que en un término de quince dÍas hábiles exponga lo que a su derecho
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pert¡nentes; y

2. Transcunido el término a que se refiere el numeral anterior, 'EL AYUNTAUIENTO" contará con
un plazo de 15 días para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer
'EL CONTRATISTA". La determinación de dar o no por resc¡ndido el contrato deberá ser
debidamente fundada, motivada y comunicada a "EL CONTRATISTA" dentro de dicho plazo.

VIGÉSIMA.. oBSERvAcIoNES PARA LA SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS, RESCISIÓN o
TERflllNAClÓN ANTICIPADA.- En la suspens¡ón, resc¡sión adm¡n¡strat¡va o term¡nación ant¡c¡pada del

\,_ presente contrato deberá observarse lo siguiente:

l. Cuando se determine la suspensión de los trabajos, se rescinda el contrato por causas imputábles a
"EL AYUNTAMIENTO", éste pagará los trabajos ejecutados así como los gastos no recuperables
en que haya incunido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relac¡onen d¡rectamente con el presente contreto.

lt En caso de resc¡sión del presente contrato por causas ¡mputables a "EL CONTRATISTA" una
vez em¡tida la determinación respect¡va, 'EL AYUNTAmIENTO" precautoriamente y desde el inicio
de la misma, se abstendrá de cubrir los ¡mportes resultantes de los trabajos ejecutados aún no
liqu¡dados, hasta que se otorgue el f¡niqu¡lo que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de la comunicación de d¡cha determinación, a fln de
proceder a hacer efectivas las garantías. En ef finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos
aún no ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente, asf como lo relativo a
la recuperación de los materiales y equ¡pos que, en su caso, le hayan sido entregados. "EL
AYUNTAMIENTO" podrá optar entre aplicar el sobre costo que resulte de la rescis¡ón o
las penas convenc¡onales, independ¡entemente de las garantías, y demás cárgos que procedan,
la opc¡ón que se adopte atenderá a la que depare el menor per.iuic¡o a "EL AYUNTAMIENTO"
debiendo fundar y mot¡var la decisión.

En el cáso de que en el procedim¡ento de resc¡s¡ón in¡c¡ado por "EL AYUNTAM¡ENTO" se determine
no resc¡ndir el contrato, se reprogramarán los trabajos una vez notiñcada la resolución
corespondiente.

Cuando se dé por term¡nado anticipadamente el presente contrato, "EL AYUNTA IENTO" paga/ a
'EL CONTRATISTA" los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
esto sean razonables, estén debidamente comprobados y se relac¡onen directiamente con este
contrato, y

Cuando por caso fortuito o fueza mayor se impos¡bil¡te la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA' podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la term¡nación
ant¡cipada del contrato, deberá solicitarlo por escrito a "EL AYUNTAMIENTO", quien determinará lo

te dentro de los qu¡nce días naturales siguientes a la presentación del escrito en
laativa, será necesario que "EL GONTRATISTA' obtenga de la a

correspondiente. Lo anterior en la intel¡gencia de que si *EL AYU /^no

el plazo ¡nd¡cado, se tendrá por aceptada la petición de "EL CONTRATIEI
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Una vez comunicada por "EL AYUNTAiIIENTO" la term¡nación ant¡c¡pada del contrato o el ¡n¡cio del
procedim¡ento de resc¡s¡ón del mismo, "EL AYUNTAMIENTO" procederá a tomar inmediata posesión de los
trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las ¡nstalaciones respect¡vas, y en su caso,
proceder a suspender los trabalos, levantando, con o s¡n la comparecencia de "EL CONTRATISTA", acta
c¡rcunstancieda del estado en que se encuentren los traba.¡os, ante la presenc¡a de fedatar¡o público.

"EL CONTRATISTA" estará obl¡gado e devolver a 'EL AYUNTAMIENTO", en un plazo de 10 (diez)

días naturales, contados a part¡r del inicio del procedim¡ento respectivo, toda la documentac¡ón que ésta le
hubiere entregado para la real¡zación de los trabajos.

VIGÉSIT'A PRIMERA.- TRABAJOS POR CANTIDADES AOICIONALES O POR CONCEPTOS NO
PREVISTOS EN EL cATÁLoGo DE CONCEPToS.- s¡ durante la ejecución de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" se percata de la necesidad de ejecutiar cant¡dades ad¡c¡onales o conceptos no previstos en el

catálogo or¡ginal del contrato, deberá notificarlo a "EL AYUNTAiIIENTO", para que éste resuelva lo

conducente. 'EL CONTRATISTA" sólo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la autorizac¡ón por escrito
o en la B[ÁcoRA DE oBRA, por parte de la Res¡denc¡a, salvo que se trate de situaciones de emergenc¡a
en las que no sea posible esperE¡r su áutorizac¡ón.

Cuando see "EL AYUNTAMIENTO" qu¡en requiera de la ejecución delos trabajos o conceptos señalados en el
párrafo anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la BITACORA DE OBRA por el Residente.

En este supuesto, "EL CONTRATISTA" ampl¡ará la garantía otorgada para el cumpl¡m¡ento de este contrato en

la m¡sma proporción sobre el monto del convenio que se celebre.

En el caso de trabajos por conceptos no previstos en el catálogo original del presente contrato, se haya
formalizado o no el convenio respectivo, una vez ejecutados los trabajos, "EL CONTRATISTA" elaborará sus
est¡maciones y las presentará a la Residencia en la fecha de corte más cercana. Los nuevos precios se
determinarán de acuerdo a lo establecido en el artículo 107 "EL REGLAMENTO".

VIGÉSIUA SEGUNDA., PROCEDIUIENTO EN CASO DE DISCREPANCIAS.. PATA TCSOIVET IAS

discrepanc¡a futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técn¡co y
administrativo que de ninguna manera, impliquen una audiencia de conc¡liación, 'EL AYUNTAMIENTO" y "EL
CONTRATISTA" convienen en segu¡r el procedimiento s¡gu¡ente:

El residente de obra convocará a una reunión conjunta para la resoluc¡ón de las d¡screpanc¡as
ex¡stentes.

A la reunión mencionada se deberá convocar e'El CONTRATISTA", a la supervisión y a la gerenc¡a

operativa conespond¡ente-
il

lll. En la convocatoria deberá señalarse lugar, fecha y hora de celebración de la reunión, así como los
específicos a tralar

¡t005 lt¡
ión que se lleve a cabo, se levantará acta circunstanc¡ada que conte
así como las resoluciones d¡ctaminadas.
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vtGÉslMA TERCERA.- RETENCIONES.- 'EL CONTRATISTA" acepta que de las est¡maciones que se le
cubran, se hagan la siguiente retención:

A. El cinco al millar del importe de cada estimac¡ón conforme a lo dispuesto en el artÍculo 191 de la
Ley Federal de Derechos.

B. El2% sobre remunerac¡ones al trabajo personal subordinado

vlGÉstMA cuARTA.- NORMATIVIDAD.- Las partes se obl¡gan a sujetarse estr¡ctamente para la ejecuciÓn de

los trabajos de este contrato, a todas y cada une de las cláusulas que lo ¡ntegran, así como a los térm¡nos,
l¡neam¡entos, proced¡m¡entos y requ¡sitos que "LA LEY",'EL REGLAiiENTO", la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento y demás normas y d¡sposiciones adm¡nistrativas que le
sean apl¡cables, asimismo se aplicará supletoriamente a los ordenamientos mencionados, en lo que

corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento Admin¡strativo y el CÓdigo

Federal de Proced¡m¡entos Civiles.

p tnDn ?oll-rnrl
a\
=

o entre les partes respecto al f¡n¡qu¡to, o bien, "EL CONTRATISTA" no acuda con "LA
para su elaboración dentro del término señalado en el .LA

erá a elaborarlo, debiendo comunicar por oficio su resultado a ISTA"
10 (diez) días naturales, s¡guientes a la fecha de su em¡ oel

niquito a "el contratista", éste tendrá el térm¡no de 15 (qu¡ 9afa

Plaza pr¡nc¡pal, Coyuca de Catalán, Gro. Té1.: 767 67 52650 
r. ¡t\rr{ í:P1¡.

vtcÉstMA sExTA.- F|N|OUITO Y TER INACIÓN DEL CONTRATO.- Pa,a dat pof term¡nados, parcial

o totalmente, Ios derechos y obligaciones asumidos por "LA GONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, se deberá elaborar el finiqu¡to conespondiente, anexando el acta de recepc¡ón física de los

trabajos.

'LA CONTRATANTE' deberá notificar por oficio a "'EL CONTRATISTA" a través de su representante legal o

su super¡ntendente de construcción, la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo el f¡niquito; "EL
CONTRATISTA" tendrá la obligación de acudir al llamado que se le haga mediante el of¡c¡o respectivo; de no

hacerlo se le comunicerá el resultado dentro de un plazo de 10 (d¡ez) días naturales, contados a part¡r de su

em¡sión.
El documento en el que conste el ñn¡quito deberá reunir como mín¡mo los requisitos que se ind¡can en el

artfculo'141 del reglamento de la ley de obras pÚblicas y serv¡c¡os relacionados con las mismas.

Et finiquito deberá ser elaborado por "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" dentro de los (hasta 60

dÍas según la magn¡tud de los trabajos) días naturales s¡gu¡entes a la fecha del acta de recepciÓn física de
los trabájos, haciéndose constar los créditos a favor y en cont[a que resulten para cade uno de ellos,

describiándo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante, debiendo exponer, en su caso, las

razones de la apl¡cación de las penas convenc¡onales o del sobrecosto de los trabajos.

il lYwltlt^10 \Í
CIA\ ll ll Ull \41

00tll¡ lil (r f lr¡^.
,ElEraClA r,lulr

!l¡. r0rr
AI

20

t4,t

V|GÉSIMA eUlNTA.- TÍTULOS DE LAS CLÁUSULAS.- Las partes conv¡enen en que los tÍtulos que aparecen

en cada una de las cláusulas de este contrato, son exclus¡vamente para fac¡l¡tar su lectura y, por cons¡guiente
no se considerará que deñnen, limitan o describen et conten¡do de las cláusulas del mismo, n¡ para efectos de

su ¡nterpretación o cumplimiento.
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alegar lo que a su derecho conesponda, si transcurr¡do este térm¡no no realiza alguna gest¡ón, se dará por
aceptado.

Si del fin¡quito resulta que ex¡sten saldos a favor de'EL CONTRATISTA", "la contratjante" deberá liquidarlos
dentro del término de 20 (veinte) díes naturales s¡gu¡entes. Si resulta que ex¡sten saldos a favor de "LA
CONTRATANTE", el ¡mporte de los mismos se deduc¡rá de las cantidades pendientes de cubrir por concepto
de trabajos eiecutrdos y si no fueran suf¡cientes éstos, deberá exig¡rse por of¡cio su reintegro, más los
gastos f¡nancieros correspondientes, conforme a una tasa que será igual a la establec¡da por la ley de
ingresos de la federación en los casos de prórroga para el pago de créd¡tos fiscales. Dichos gastos
empezarán a generarse cuando las pertes tengan def¡nido el importe á pegar y se calcularán sobre las
cant¡dades pagadas en exceso en cada caso, debiéndose computar por dlas naturales, desde que sean
deteminadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cant¡dades a dispos¡ción de "LA
CONTRATANTE'. En caso de no obtenerse el re¡ntegro, 'LA CONTRATANTE" podrá hacer efect¡vas
las garantías que se encuentren v¡gentes. En forma s¡multánea, se levantará el acta administrativa que dé por
extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por "LA CONTRATANTE" y 'EL CONTRATISTA" en este
contrato, la que deberá reunir como mf n¡mo los requisitos señalados por el artículo 143 del reglamento de
la ley de obras públicas y serv¡cios relacionados con las m¡smas.

Cuando la liquidación de los saldos se realice dentro de los 15 (quince) días naturales s¡gu¡entes a la
firma del f¡n¡quito, el documento donde conste el f¡niqu¡to podrá util¡zarse como el acta administrat¡va que de por
extinguidos los derechos y obligeciones de "LA CONTRATANTE' y 'EL CONTRATISTA" en este contráto,
debiendo agregar ún¡camente una manifestrc¡ón DE 'LA CoNTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" de que
no existen otros adeudos y por lo tanto se tendrán por terminados los derechos y obligac¡ones que genera este
contrato, sin derecho a ulterior reclamación. Al no ser fact¡ble el pago en el térm¡no ind¡cado, se procederá a
elaborar el acta admin¡strat¡va que de por extinguidos los derechos y obligacglgtde "LA GONTRATANTE" y
"EL CONTRATISTA" en este contrato.

Leído que fue el presente contrato por las partes, quienes enteradas del conten¡do, valor y consecuencias
legales de todas y cada una de sus cláusulas, lo firman en la Ciudad de Coyuca de catalán, Guerrero, siendo
las 14:00 hrs. del día 07 de Febrero del 2020.

POR 'EL A"

ENRIQUE UTIERREZ RAMIREZ
ENTANTE LEGALREP
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